
6844 B. O del F.~~·¡,,;úm. 109

OPOSICJONES y CONCURSOS

RESOLUC¡ON de la Delegación de Hacienda de
Luyo por la que se anuncia <..-'01lCUr80 para la pro
visión de cinco vacantes de Habilitados de Clases
Pasivas en esta provincia.

En virtud de la autoriZación oonce-dída por la DireccIón
General del Tesoro y Presupuéstos. en Instrucción de 22 de
marzo deIJ. afio actual, y de acuerdo con el artículo 10 del
Decreto de 12 de diciembre ere 1958, se convoca a concurso
para la provisión de dnco vacantes de Habilitados de Clase:>
Pasivas en esta provincia.

Los que deseen t-omar parte en dicho eoneurso detwrún. en
el plazo de quince días a contar de la fecha de la publi-eación
de la. pt'esente convocatoria diri&:ir sus instancias a mi Auto-

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de
Badajoz por la que se anuncia concurso para cubrir
una vacante de HabUttado de Clases Pa:;:fvas en
esta provincia.

Existiendo una vacante de HabUitado de Clases Pasivas en
la Plant1lla reglamentaria de tales profesionales en esta pro
vinc1a,. mediante el presente se convoca concurso para cubrirla
en Virtud de Instrucción de la Direooión General del Tesoro
de fecha 22 de IllNZO de 1969. Cuantas peTSOnas se consideren
en posesión de las condiciones previstas en los artículos 11 al 16,
ambos inclusíve, del Decreto de 12 de diciembre de 1958, que
regula la profesión de Hab1lltados de Clases Pasivas. y deseen
presentarse al mismo deberán hacerlo dentro del plazo de
treinta d1as a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Ofl.o1al» de esta provincia y en
el «Boletín Ofle1a1 del Ministerio de Hacienda» a.compañando
a. la solicitud los documentos prevenidos en el articulo 12 del
Decreto antes citado.

Badajoz, 25 de abril de 1969.-EI Delega:::!o {le Hacienda-.
2.383-E.

RESOLUCION de la Delegacivn de Hacienda de
la Provincia de Las Palmas por la que se anu1l.C1a
concurso para la proVi.'rión de treo:: 1JaW,7!:t,"'S de Ho
bilitados de Clas,es Pasivas.

Existiendo tres vacantes en 1:1 piant.illa de Habilitado", (le
Clases Pasivas en la jurisdicción de esta Delegación de Hacien~
da, por la presente se acuerda convocar concurso para la pro
visión de las m1smas, en cumplimiento de lo ordenado por la
superioridad con fecha 22 de marzo último 'i de acuerdo con
el Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Podrán tomar parte en el mismo las personas naturales de
nacionalidad espafiola de ambos sexos qUe reúnan los requi
sitos sefialados en el artículo 12 del citado Decreto.

Los interesados lo solicitarán mediante instancia presenta.
da ante el ilUstrísimo ae1\or Delegado de HacIenda de Las
Palmas. en el pla.zo de treinta dias naturales. contados a par
tir del siguiente al de la publicación en el «Boletin Oficial» de
esta provincia, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el del
Minlster10 de HacIenda, acompalíada de loo siguientes dOctl
mentos:

1.0 Titulo profesional de Habilitado.
25' Certificado de nacimiento legalizado.
3.° Autorizaclón marital bastante, en el caso a qUe se ren€'-

re el párrafo segundo. articulo 1.716 del Código Civil.
4.° Certificado de buena conducta y negativo de anteceden

tes penales.
5.° Certificado de estar inscrito como Habilitado en el Co

legio correspondiente.
6.° Declarac1ón jurada de no estar incurso en ninguno de

los casos de incapacidad e in-eompatíbllidad R que se refieren
los articulos 14, 15 Y 16 del referido Decret.o de 12 (le dicif>n>
bre de 195-8

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Las Palmas de Gran Canaria, 26 de abrU de 1969.--:81 Dele·

gado de Hacienda. Anton1o SiBta.e Bad1a.-2.443-E.

rida,d, ~uscr;La_..<; df~ puüo y letra y documentadas en la forma
que determinan los articulas 10 y ]2 del Decreto anteriormente
citado, ácompaflando do.<; fotografías de tamaño carnet.

Lugo. 23 de abril ti.-' 1H09. - El Deleg~do de Hacíenda. ~~
Htl5-E.

MINISTEI{IO
LA GOBEl<NACI01"DE

UESOLUC'lON c/c la D;t('cci,.rli Grneral de Sequri·
dod- por la que'!' vul!fúu la U,ta pnJVisionaJ de lo.'>
uspirantf'.'~ ~!dJnilidos 1/ e.ve/uidos a tomar parte en
fa (}1Josidon para el úlar('~o clYm¡J a/lIm_flo3 de la
Hscllela Genera! de Policía.

gll cumplimiento de! fllJartadol\/ ), dt· 1;,\, ¡Jases dI' la COtl
voculorn, cont.enido eH l~), Orden ,10:: \1Jl;.ic;[erio de la Gober~

nación de 13 de febrero (le 1969 U(.Bol~tin Uticial del EstadO!>
número 5-0. del 27). convocando opo..<;icióll para prOVeer 300 pla-
zas de alwm1ús de la Escuela General de Policía, SP publicd
la lista provisioIw.l de aspirantes admitidos y exc1uídos, al
nhJdo de qllP esL\'s úh;imo,<; ntlNIan ~~feetuar, en el plazo de
quince días, la'; l\:;ci;:¡n1aóonc'i a qU(~ ~ reflt're el artículo 121 dt'
la Ley de Procedimiento Administrativo, sin nrrjule10 de 10..<:
ulteriores recursos qu~ procedan.

Madríd. 23 de abril die 18B9.--E~ DirecLor general, Eduardo
Blant:o.

RESOl..sUCION de la lJelec¡udüll d.e Hacienda de
Valencia p(Yr la q'Ue se un·u.ncia concurso para la
jJrovhion de dos plazas de Habilitados de Clases
Pasivas en esta provincia.

En virtud de 10 dispuesto el In.strucción dictada. por la
Dirección General del Tesoro y PresupupstoR de 22 de marw
próximo paUtdo y pui-ilícada en el ({Boletín Oficial del Estado»
de 17 del aotual, se anuncia concurso para la provisión de
dos plaza.s de Habilitados de Clases Pasivas de esta provincia
con arreglo a 10 determinado en el Decreto de 12 de diciembre
de 1958,· entre aquella." personas que I'f~Únan las condicione~
exigjda¡:; ,~n dicho Decreto y con nTT€g10 a las ~iguientes

Ba~es

PrilLt:ra.- --Lo,; concursantes habi\\ll de prúbar documental
mente que reunen los requisito;:; siguientes:

a) Ser espafiol, de uno ti otro sp.xo. mayores de edad y te~

ner, en e-aso de que ~e requiera, ]a autoriZación marital
lJ) Acreditar buena conduct::l. .\ can'cer de ft,nteoedent('J';

penales.
e) Haber sido aprObado ('n el (,xamen de aptitud para el

ejercicio dej cargo de Habilitado de Cla¡;es Pasivas.
d) Es~a!' inscrito como Hab.i1itado en el Colegio correspon

diente
~~I Ni) f''',-:lr ineur::...::> (''-1 llimrun:l de bc~ e:U,S{tf; de jncap:t

cioD_d {¡ il'(Ün.\paTibiljdnd (¡Ilt' (,st::ll)l{'u' d DecrHo ele ]2 de
dÍ(~lemhn: (le 19;');;'

Stgunda.-·~La;:; instancias. Ji.rig:id~'¡¡; al l,lw,trisimo seúor Dele-
gad\) de Hacienda de ValeHeia, ext("tldidas de pUlÍo y letra del
interesado, se pn,sentarán en ('1 Regístro General de esta
Delegación de Hacienda en ('1 :Jla:1u de treinta dias naturales
a coil1ar d(·sue la publicación de f":sl,e anuncio en el «Boletin
Ondal del gstadn)}, acompaúadas de los documentos justifica
tivos de 101" requisito,.,> i>eiíala-dos en ros apartados a), b), c; .Y d)
de la base anterior; de una declaración jurada de no estar
incurso en incapac1dad ú incompatibilidad, y de los documentos
que ncredít+'D las preferencias qUf' a]f>guen, de acuerdo con Lb
sefialadns el (:1 rntkn"l<l 11 dd D,'creto de l:.l de diciem))l"<
de 19f>H.

Tercera.-La l'('solUcir)11 de €ste ,:oncul'SO se llevara a cabo
en la form¡' determinada (~n 105 arUculos ]() al 15 del cjtado
Decreto de [::! df.' c:ie:iembre de 195K

Valencia, 2:~ de abríl de 1969.-r':I Dt'le¡mdo de H~eiendJ.,

Remígj{) Nel)Ot AparicL-2.47.4-K

HACIENDADEMINISTERIO


